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Bioética ambiental en perspectiva 
latinoamericana*
Florentino Márquez Vargasa

Resumen: El presente escrito desarrolla una búsqueda de los postulados ambientales inherentes 
al cuerpo epistemológico de la bioética, a partir de los escritos fundantes de dicho campo de es-
tudio. Se incorporan en esa iniciativa bioeticistas latinoamericanos que hacia finales del siglo xx, a 
instancias de la Cumbre de la Tierra de 1992, promueven una bioética comprometida con una nueva 
convivencia con los ecosistemas. La metodología consistió en una revisión documental bajo el enfo-
que cualitativo en perspectiva hermenéutica, que incluyó la aplicación de programas para análisis de 
coocurrencia de campos semánticos. El periodo de revisión abarcó de 1970 a 2017, época en la cual 
se produjeron importantes informes a nivel mundial sobre la problemática ambiental. Como conclu-
sión se obtuvo que en el ámbito de la bioética ambiental se consolidan postulados orientados a la 
defensa de la vida en cualquiera de sus expresiones biodiversas; la interdependencia de personas 
sanas en armonía con ecosistemas sanos; la estructuración de reglas ambientales para la adecuada 
interrelación entre áreas urbanas y zonas boscosas; y la promoción de la producción industrial y el 
consumo a escala humana, sin afectación de los entornos naturales.
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Environmental Bioethics in a Latin American perspective
Abstract: The present document develops a search for environmental postulates inherent in the 
epistemological body of bioethics, based on the founding writings of such field of study. Latin 
American bioethicists are incorporated into this initiative which by the end of the XX century, at the 
behest of the 1992 Earth Summit, promote bioethics committed to a new coexistence with ecosys-
tems. The methodology involved a documentary review under the qualitative approach with a her-
meneutic perspective, which included the implementation of programs for concurrency analysis of 
semantic fields. The review period covered the period between 1970 to 2017, during which there 
were important global reports on environmental issues. In conclusion, it was determined that in the 
field environmental bioethics, postulates are consolidated oriented to the defense of life in any of its 
biodiverse expressions; the interdependence of healthy people in harmony with healthy ecosystems; 
structuring environmental rules for the proper interrelationship between urban areas and forested 
areas; and the promotion of industrial production and consumption on a human scale, without affec-
tation of natural environments. 

Keywords: bioethics; sustainable development; environmental deterioration; ecosystem; environ-
mental policy

Bioética ambiental em perspectiva latino-americana 
Resumo: O presente texto desenvolve uma busca pelos postulados ambientais inerentes ao corpo 
epistemológico da bioética, a partir dos escritos fundadores desse campo de estudo. Incorporam-se 
nessa iniciativa bioeticistas latino-americanos que no final do século XX, por conta da Conferência 
Rio-92, promovem uma bioética comprometida com uma nova convivência com os ecossistemas. A 
metodologia consistiu numa revisão documental sob o enfoque qualitativo em perspectiva herme-
nêutica, que incluiu a aplicação de programas para a análise de coocorrência de campos semânticos. 
O período de revisão abarcou de 1970 a 2017, época na qual se produziram importantes relatórios a 
nível mundial sobre a problemática ambiental. Como conclusão, obteve-se que no âmbito da bioética 
ambiental se consolidam postulados orientados à defesa da vida em qualquer de suas expressões 
biodiversas; a interdependência de pessoas sãs em harmonia com ecossistemas sãos; a estrutura-
ção de regras ambientais para a adequada inter-relação entre áreas urbanas e zonas arborizadas; 
e a promoção da produção industrial e do consumo em escala humana, sem afetação dos meios 
naturais.

Palavras-chave: bioética; desenvolvimento sustentável; deterioração ambiental; ecossistema; 
política ambiental
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Introducción
A finales del siglo xx, emergen intereses ambienta-
listas en el campo de estudio de la bioética que de-
vienen de los planteamientos que buscan consolidar 
una relación conceptual más consistente entre la 
bioética y su visión ambiental, tal como lo planteó 
en sus orígenes Potter (1, 2). Este enfoque incorpora 
una sólida interacción entre la ecología, la economía 
y la política, como determinantes en la convivencia 
de los seres humanos con los ecosistemas.

Por consiguiente, bajo esta visión se congregan 
inquietudes y tendencias en la perspectiva de auto-
res latinoamericanos, que marcan el recorrido de 
lo que hoy se admite como una propuesta bioética 
ante la crisis ambiental. Dicho escenario se acoge 
como la suma de acciones que debe desplegar el ser 
humano para frenar la degradación del ambiente; 
siendo además la vía expedita para proteger la vida 
de todas las especies y, en consecuencia, lograr la 
supervivencia de la humanidad.

Cabe recordar que las dos publicaciones re-
presentativas de Potter, Bioethics: Bridge to the 
Future de 1970 y Global Bioethics Building on the 
Leopold Legacy de 1988 se centran en enfatizar el 
salto ético que reclama la actual sociedad, para que 
los logros de las ciencias armonicen con los prin-
cipios de los saberes humanísticos. Además, tienen 
como pretensión encontrar un mayor espacio de 
vida saludable tanto para los seres humanos como 
para las otras especies del planeta que conviven en 
sus comunidades ecosistémicas. Como él mismo 
lo indica: “la especie humana es responsable de 
la preservación del medio ambiente natural y de 
mantener a la población humana dentro de los lí-
mites de la capacidad de carga del planeta Tierra”1 
(2, p. 96). 

Así pues, este escrito involucra, primero, la 
propuesta de Van Rensselaer Potter en su libro 
Bioética Global (2). Segundo, una interpretación 
de las propuestas de Aldo Leopold (3), las cua-
les llevan a la necesidad de recorrer la ruta del 

1	 Cita original en inglés: “the human species is responsible for 
the preservation of the natural environment and for sustaining 
the human population within the limits of the carrying capacity 
of planet Earth” (2, p.96).

antropocentrismo al ecocentrismo; al igual que 
la ampliación de la frontera moral para otorgarle 
a la naturaleza la categoría de sujeto de derecho. 
En tercer lugar, una revisión de los trazados que 
emergen de los escritos de Fritz Jahr (4) un pio-
nero del término bioética, entendida en la misma 
línea de Potter; autor rescatado del olvido por el 
investigador de la Universidad de Georgetown, 
Hans Martin Sass (5), en estudios publicados en el 
2007. De otra parte, se referirán las perspectivas de 
otros autores del contexto latinoamericano, quie-
nes desde finales del siglo xx vienen respaldando 
la necesidad de vigorizar el enfoque ambiental de 
la bioética.

Este artículo de revisión se deriva de una in-
vestigación en desarrollo desde el 2018, alrededor 
de la problemática de la degradación de los ecosis-
temas, desde la perspectiva de la bioética ambien-
tal desarrollada por autores latinoamericanos, a 
partir de la cual se analizan las acciones humanas 
depredadoras y sus consiguientes dilemas éticos. 
El objetivo planteado fue el de establecer unos 
postulados para el campo de estudio de la bioética 
ambiental que permitan una interpretación de la 
crisis ambiental, en un contexto general y que pue-
dan asociarse con las políticas públicas orientadas 
a la convivencia del ser humano con ecosistemas 
regionales, en particular.

Metodología
La metodología consistió en una investigación cua-
litativa apoyada en una revisión documental en 
perspectiva hermenéutica. El periodo de tiempo 
para la recolección de la información fue de 1970 
a 2017, época en que se produjeron los principales 
documentos interdisciplinares sobre la problemá-
tica ambiental en el planeta. Igualmente, durante 
ese lapso se producen en el entorno latinoamerica-
no muchas publicaciones interdisciplinarias sobre 
bioética ambiental, en las perspectivas de Fritz Jahr 
(4), Aldo Leopold (3) y Van Rensselaer Potter (2).

La base documental se analizó a partir de se-
tenta textos, con énfasis en autores latinoamerica-
nos. Para la búsqueda bibliográfica se utilizaron 
las siguientes bases de datos: Resh, Dice, In-Recs, 
Science Direct, LA Referencia, Dialnet, Redalyc, 



58  ■ F. Márquez Vargas

Revista Latinoamericana de Bioética   ■  Vol. 20(1) 

Scielo, Base, Redib, Biologybrowser, Jurn, Erih 
Plus, Latindex, Scopus, Teseo y Google Académi-
co. Para las relaciones de co-ocurrencia por víncu-
lo semántico se utilizó el software BibExcel y para 
la visualización de las comunidades semánticas se 
recurrió al programa Gephi.

Resultados

1. El enfoque ambiental de la 
bioética
El recorrido realizado sobre los planteamientos 
bioéticos de sus fundadores, más los autores lati-
noamericanos, llevó a la necesidad de identificar 
los postulados ambientales que refuerzan las ideas 
originarias de la bioética con enfoque ambiental. 
Por consiguiente, en esta exploración se entremez-
clan al menos cinco planteamientos o corrientes 
que atestiguan la búsqueda de una relación con-
ceptual más consistente entre la bioética y su di-
mensión ambiental.

Una primera corriente plantea el retorno al es-
píritu ambientalista de Potter y Leopold, la cual 
considera al ser humano como un miembro más 
de las comunidades bióticas, con lo cual se amplia-
ría el círculo médico-paciente de la bioética con 
enfoque clínico. Otra segunda línea considera que 
no es posible plantear una bioética ambiental, por 
cuanto la sola bioética contiene, de hecho, una gé-
nesis ambientalista que debe ser desplegada en co-
munión con la vertiente médica; al fin y al cabo, las 
abriga el interés común de la protección de la vida. 
Una tercera postura sugiere fortalecer la perspec-
tiva interdisciplinaria de la bioética, por lo que 
es lícito que se generen alianzas con la ética am-
biental, aparte de otras ciencias como la ecología, 
la geografía y la biología, para establecer el nuevo 
paradigma de cuidado de la vida en el contexto del 
ecosistema.

Más allá, un cuarto fondo teórico transita por 
la idea de continuar por la senda principialista de 
la bioética, consagrada en su rama médica, para 
abordar el aspecto ambiental desde los soportes del 
principio de responsabilidad y el principio de pre-
caución. Por último, una quinta postura promueve 
vínculos interdisciplinarios de la bioética con la 

Biopolítica, por cuanto las comunidades efectúan 
un control del ambiente a través de un robusto 
engranaje normativo que se consagró en el orde-
namiento del territorio; además, con reglamentos 
nacionales e internacionales que se consolidaron 
después del año 2000, con los Objetivos del Mile-
nio (odm) y que luego se reestructuraron con los 
Objetivos del Desarrollo Sostenible (ods), a partir 
del 2015. A continuación se hace una exploración 
de cada uno de los cinco enfoques.

1.1 ¿Bioética médica o bioética 
ambiental?
En el primer enfoque, el retorno al espíritu am-
bientalista, el interés de la bioética por el fenómeno 
del deterioro ambiental remite a los planteamien-
tos fundacionales de Potter y Leopold, que evocan, 
además, la propuesta de Fritz Jhar en la Alemania 
de 1927. Acosta Sariego (6) confirma esta tendencia 
en América Latina, a través de un recorrido por di-
versos estudios académicos, cuyo pregón se puede 
recoger en esta expresión de Cely: “La propiedad 
y el uso privado de los recursos naturales son éti-
camente inaceptables. El bien común y universal 
prima sobre los derechos territoriales, sean per-
sonales o estatales, porque todos los ecosistemas 
conforman uno macroestructural” (7, p. 364). En 
dicho sentido, Caicedo-Díaz (8) propone la urgen-
cia de un cambio del paradigma antropocéntrico 
desde un enfoque hermenéutico que posibilite una 
nueva interpretación de la relación del humano y 
el mundo natural.

Es evidente que desde los años 70, aparte de la 
planteada por Potter, más centrada en la preocupa-
ción por la degradación ambiental, los estudios en 
bioética indagaron con mayor ahínco la rama mé-
dica y sanitaria, teniendo en cuenta la proximidad 
de los grandes conflictos bélicos mundiales. Hay 
que recordar que en ese periodo las instituciones 
de salud apenas se estaban fortaleciendo y en algu-
nos países prácticamente se desconocía el servicio 
médico. Esta dinámica llevó a que muchas investi-
gaciones bioéticas centraran su atención en los fenó-
menos del inicio y del final de la vida, bajo la óptica 
de la preservación de la dignidad del ser humano 
ante la presencia invasiva, en el área médica, de los 
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desarrollos científicos y los avances tecnológicos 
que podían poner en riesgo la vida del ser humano.

Así pues, la bioética médica contó con precur-
sores como André Hellegers, quien el 1 de julio de 
1971 fundara el centro de investigación Joseph and 
Rose Kennedy Institute for Study of Human Re-
production and Bioethics, con el patrocinio de la 
Universidad de Georgetown; igualmente, en 1978 
publicó la primera Encyclopedia of Bioethics. De 
otra parte, en 1969, el filósofo Daniel Callahan 
junto con el psiquiatra Williard Gaylin fundan en 
New York el Institute of Society, Ethics and Life 
Sciences en Hastings-on-Hudson, más conocido 
como Hastings Center. Este respaldo institucio-
nal incrementó la visión bioética asumida desde el 
área médica.

Estas corrientes de investigación fueron muy 
sensibles frente a la manipulación indiscriminada 
de los pacientes y sus patologías, junto con las rela-
ciones que se establecían entre el médico y la per-
sona enferma. Así mismo, frente a los eventos que 
se avizoraban alrededor de la ingeniería genética 
la bioética médica desplegó advertencias acerca de 
la incidencia negativa que pueden tener las inves-
tigaciones científicas en la salud humana. Hacen 
parte de esta vertiente los estudios sobre eventos 
históricos que causaron estupor en muchos círcu-
los sociales, que llevaron a la constitución de los 
comités bioéticos y a una mayor vigilancia sobre 
las investigaciones en salud en las cuales se involu-
cran a seres humanos.

Dichos eventos son reconocidos como: el Có-
digo de Nüremberg de 1947; la Declaración de 
Helsinki de 1964; el Informe Belmont de 1978; el 
Protocolo del Convenio de Derechos Humanos 
y Biomedicina de 1997; la Declaración Universal 
sobre el Genoma Humano y los Derechos Huma-
nos de 1997; la Declaración de Budapest sobre la 
Ciencia y el Uso del Saber Científico de 1999; la 
Declaración Internacional sobre los Datos Gené-
ticos Humanos de 2003; la Declaración Universal 
sobre bioética y Derechos Humanos de 2005; las 
Pautas Éticas Internacionales para la Investigación 
Biomédica en Seres Humanos de 1993 y 2002 y las 
Pautas y Orientación Operativa para la Revisión 
Ética de la Investigación en Salud con Seres Hu-
manos, ops-oms de 2012.

Tal escenario de indagaciones de tipo médico 
hizo que el aspecto ambiental en el campo de es-
tudio de la bioética cayera a un segundo plano, de 
donde surgió la idea de recobrar este impulso fun-
dante hacia finales del siglo xx. Indica Garrafa y 
Erig que la “disciplina agregó nuevos referenciales 
a su epistemología y pasó a expandir su campo de 
estudio y acción, incluyendo en los análisis sobre la 
cuestión de la calidad de la vida humana asuntos 
que hasta entonces trataba tangencialmente, como 
la preservación de la biodiversidad, la finitud de los 
recursos naturales planetarios, el equilibrio del eco-
sistema, los alimentos transgénicos, etc.” (9, p. 80).

Frente a los reclamos de Potter acerca del olvi-
do de los entornos naturales en los estudios bioéti-
cos, después de los años 90 muchas investigaciones 
recobran la idea primigenia de la bioética y se co-
mienza a recomponer su dimensión ambiental. 
Como señalan Assis-Carvalho y Rocha-Ferrei-
ra (10), se inicia el camino hacia el ecocentrismo 
para abandonar la trampa de sólo preocuparse por 
la naturaleza. Desde luego, estos nuevos bríos en-
cuentran aliados en los investigadores allegados 
al movimiento de la Cumbre de la Tierra de 1992 
en Rio de Janeiro; al igual que las indagaciones 
adelantadas por la ética ambiental, disciplina que 
encuentra en las publicaciones de Callicott (11) su 
máxima expresión. Así mismo, como lo indica Ro-
dríguez-González (12), algunos ámbitos discipli-
nares buscan incorporar la dimensión ambiental 
en los modelos de desarrollo; es el caso de la eco-
nomía ambiental, la economía verde y la ingenie-
ría ambiental, áreas que lo hacen en el marco de la 
economía neoclásica liberal; mientras que la eco-
nomía ecológica postula sus iniciativas desde una 
perspectiva crítica de la economía clásica. 

Por consiguiente, en el contexto latinoamerica-
no de los años 90 el despertar de la bioética ambien-
tal tiene que ver también con una nueva atmósfera 
cultural, a partir del cual se fortalece la conciencia 
acerca del daño de los ecosistemas y el cuidado de 
las áreas silvestres. La bioética potteriana tuvo una 
mayor recepción en el escenario latinoamericano, 
por cuanto muchos grupos ambientales generaron 
un mayor marco de acción en términos de denun-
cias, alrededor de algunos temas cruciales como 
la protección de la cuenca del río Amazonas; el 
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impacto ambiental ocasionado por la explotación 
de minas ilegales en vastas zonas del subcontinen-
te; la vulneración de los derechos de los pueblos 
indígenas; la degradación de selvas vírgenes por 
la instalación de cultivos ilícitos; y también, por 
la creciente expansión de las zonas urbanas en las 
grandes ciudades. El hecho de no poder contener 
estos problemas macroestructurales, como indi-
can Márquez-Mendoza et al. “volvió los ojos de 
muchas personas a las advertencias originarias de 
la bioética” (13, p. 35).

1.2 La bioética es ambientalista por 
naturaleza
En un segundo planteamiento, algunos bioeti-
cistas difundieron que no es posible una bioética 
ambiental, es decir, el término bioética con el agre-
gado del apellido ambiental, por cuanto en la raíz 
de la misma bioética ya se encuentra la preocupa-
ción por el fenómeno global del deterioro ambien-
tal. Aliciardi, por ejemplo, se pregunta si frente a 
los últimos desarrollos de las ciencias ambientales 
y las insistentes advertencias de la ética ambiental, 
es posible plantear una bioética ambiental o una 
ecobioética, desde la perspectiva de “la ruptura del 
ser humano con la naturaleza” (14, p. 9). Quiere 
decir esto que la bioética de tipo ambiental tendría 
que estructurar una identidad propia, frente a dis-
ciplinas como la ética ambiental o la ecología, áreas 
que ya cuentan con una plataforma epistemológica 
más robusta sobre la relación hombre-naturaleza.

En el mismo sentido, Cadena-Monroy se pre-
gunta si es posible hablar de una bioética ambien-
tal; por ello desarrolla un análisis antropológico 
para concluir que “no es posible hablar de una ética 
universal para los Homo sapiens. Creo que es me-
jor hablar de problemas ambientales que pueden 
involucrar elementos éticos y que llaman a consi-
deraciones de tipo bioético” (15, p. 9). Por tanto, las 
consideraciones bioéticas acerca de los ecosistemas 
se encontrarían en la línea de otorgarle la categoría 
de sujeto de derechos a los espacios naturales, po-
sición que ya marca una tendencia en las comuni-
dades latinoamericanas contemporáneas.

En esta línea, Capó y Drané (16) hacen un ras-
treo de planteamientos bioéticos enfocados hacia 

el medio ambiente, partiendo de la consideración 
de que “la naturaleza no es un producto de la ac-
ción humana; el ser humano se la encuentra dada, 
previa a toda intervención suya. Esto implica que 
la inteligencia del ser humano no es la medida de la 
realidad natural, sino que debe adecuar su conoci-
miento a esa realidad que le transciende” (16, p. 48). 
Lo anterior se relaciona también con un conflicto 
de intereses que se genera con ciertas prácticas 
religiosas y económicas ancestrales que aún car-
gan con el lastre de considerar al medio ambiente 
como una fuente inagotable de recursos naturales. 
Nótese que en estos enfoques el concepto de medio 
ambiente es interpretado como la disyunción ser 
humano y naturaleza.

Lo anterior llevó a considerar también que 
desde su enfoque ambiental la bioética puede con-
vertirse en un acto político de transformación de 
las costumbres, aquellas mediante las cuales los 
humanos se relacionan con entornos naturales. 
Por tanto, pensar en una bioética con apellido, a la 
manera de la bioética ambiental, no tendría toda-
vía una raíz muy profunda. Sobre este particular 
sugieren Fisher et al. (17) y Méndez-Parra y Estra-
da-Cely (18) que por la vía de las normas pedagógi-
cas y la educación ambiental se podrían lograr los 
pretendidos cambios de mentalidad que la bioética 
propone frente a la relación de los humanos con los 
ecosistemas.

1.3 Perspectiva interdisciplinaria de la 
bioética
Por el lado de la visión interdisciplinar, como ter-
cer planteamiento, se proponen vasos comunican-
tes entre la bioética, y su afán de defensa de la vida 
en todas sus manifestaciones, con la biología, la 
ecología, la etica ambiental, la economía ambien-
tal, la ingeniería ambiental y la política ambiental, 
teniendo en cuenta que estas disciplinas tienen 
también como misión reflexionar sobre el compor-
tamiento del hombre en su relación con el entorno 
natural. Dentro de esta visión advierte Ten Have 
que “la economía de la explotación de la naturaleza 
intenta sostener una relación bioéticamente indi-
ferente con los humanos” (19, p. 239). Así mismo, 
como indican Trombert y Chartier (20), la bioética 
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ambiental en el contexto interdisciplinar asumió 
plenamente la perspectiva de la justicia ambiental 
para analizar el tema ecológico.

En esta misma perspectiva, Aguirre-Sala (21) 
postula que se viene dando una traslación de sig-
nificados clave, como tierra, suelo, ecosistema, 
medio ambiente hacia una noción holística de biós-
fera; aspecto que puede ser abordado por la misma 
bioética para darle un mayor grado de compresión 
a la función social y ética del medio ambiente. De 
lo anterior, se interpreta que la bioética debe mo-
verse en un terreno epistemológico en donde debe 
encontrar su identidad ontológica, justamente 
estableciendo sus límites disciplinares con otras 
áreas del conocimiento que también involucran al 
ambiente en su núcleo central; aparte de compar-
tir conceptos y campos comunes de interés con las 
ciencias de la vida. 

Así pues, la bioética en contexto ambiental po-
dría reflexionar sobre problemas globales, como el 
cambio climático; pero también en contextos lo-
cales sobre los efectos del cambio del uso del sue-
lo de una zona que antes era un bosque silvestre, 
para edificar allí un conjunto de residencias. Sin 
embargo, la bioética no podría viajar sola en este 
propósito, como lo indica Leff, se requiere de un 
“diálogo racional para generar consensos en torno 
a la inminente crisis ambiental, ya que los enfoques 
críticos de la economía ecológica y de la ecología 
política cuestionan la posibilidad de instaurar 
políticas eficaces para ecologizar a la economía, 
mediante mecanismos de mercado e incentivos a 
la innovación de tecnologías limpias” (22, p. 51). 
Ello implica que el abordaje de la crisis ambiental 
requiere del concurso de múltiples visiones episte-
mológicas y en tal contexto, la bioética ambiental 
encontraría espacios de reflexión más propicios.

1.4 Los principios de precaución y 
responsabilidad en el cuidado del 
ambiente
Como cuarto enfoque acerca del desempeño de la 
bioética en el marco ambiental, surge la perspec-
tiva de los principios; sobre la cual, Wilches et al. 
(23) insinúan que en el enfoque sobre cómo de-
ben conducirse los individuos en relación con la 

naturaleza se hace un llamado al actuar responsa-
ble, con sabiduría y prudencia, para poder entre-
gar un mundo vivible a las generaciones venideras. 
En esta tendencia se viene adoptando el principio 
de precaución como eje fundante del comporta-
miento del ser humano frente al ecosistema. Desde 
luego superando la visión deontológica, para no 
caer en la tentación de establecer un recetario de 
conductas que, a la postre, llevarían nuevamente a 
un enfoque antropocéntrico en la relación del ser 
humano con el ambiente.

Esta dinámica ética es profundizada por Bona-
migo, quien sostiene que ante el actual panorama 
de incertidumbre del siglo xxi “el principio de pre-
caución innova al introducir un nuevo concepto 
que justifica la acción precautoria ante la evidencia 
de daños, aunque no estén todavía científicamen-
te probados” (24, p. 136). De igual forma, Jimé-
nez-Arias (25) conmina a revisar desde la bioética 
y bajo los parámetros del principio de precaución 
las modificaciones genéticas aplicadas a las espe-
cies vegetales. Es claro que el ser humano en su 
afán de transformar la realidad natural, tras la 
búsqueda de eficiencias productivas, altera ciertos 
circuitos de la naturaleza sin una medición exacta 
de sus reales consecuencias. 

Por este mismo rumbo se enfatiza en la incom-
patibilidad entre el modelo de desarrollo actual y el 
crecimiento poblacional, como aspectos centrales 
que están llevando al planeta a eventos catastró-
ficos por la sobrecarga de la actividad humana en 
los entornos naturales. Dicha situación lleva a Jo-
nas (26) a postular el principio de responsabilidad 
como arquetipo moral para superar dicha encruci-
jada, en el marco del desarrollo de la tecnociencia. 
De hecho, el esbozo de ese principio tuvo efectos 
contundentes en el mundo empresarial, en cuyo 
seno se creó la estrategia institucional de la Res-
ponsabilidad Social Empresarial (rse), con la cual 
se pretende mitigar el impacto ambiental generado 
por las actividades industriales y comerciales. Ad-
vierte Fonti (27) que se impone hoy un principio 
precautorio en el caso del daño ambiental, en el 
cual los responsables de iniciar una acción presu-
miblemente dañina son quienes deben probar su 
inocuidad futura.



62  ■ F. Márquez Vargas

Revista Latinoamericana de Bioética   ■  Vol. 20(1) 

En dicho contexto se abre campo la pregunta 
sobre el valor intrínseco de la naturaleza; desde 
luego, integrando en este proceso la nueva realidad 
ética de los animales, como especies que conviven 
con el humano, en igualdad de condiciones. Esta 
nueva visión la explora Leyton (28) al proponer 
que se reconozca a los animales como poseedores 
de relevancia moral. Ello indica también el tránsito 
que se viene dando del antropocentrismo al bio-
centrismo y al ecocentrismo, en el debate sobre la 
manera como el ser humano debe asumir su re-
lación con el ambiente. Otorgarle un valor intrín-
seco a la naturaleza sería una aproximación a la 
idea fundante ecocéntrica de Aldo Leopold (3), de 
considerar a la especie humana como un elemento 
más en el entramado de las comunidades bióticas. 
Estas tendencias asumen el biocentrismo como la 
visión filosófica que reivindica el valor primordial 
de la vida, en donde todos los seres merecen respe-
to moral; igualmente, el ecocentrismo se interpreta 
como el sistema de valores anclado en la naturale-
za, en donde la naturaleza humana no es la única 
portadora de valores intrínsecos.

1.5 La bioética ambiental en diálogo con 
la biopolítica
En el quinto escenario conceptual de la bioética, apa-
rece un vínculo con el campo de estudio de la biopo-
lítica, interlocutor importante que hace aún más 
complejo el abordaje ambiental. En este sentido, los 
conceptos de biodiversidad y ecosistema se encuen-
tran en el centro de la actual discusión de la política 
ambiental, dado que han quedado atrapadas en pro-
fusas legislaciones y reglamentaciones gubernamen-
tales que alimentan el poder jurídico que ampara la 
tenencia de la tierra. Advierte Hottois que “la cultura 
occidental se basa en la razón y el monoteísmo, cuyo 
propósito es unir lo diverso; también, se promueve el 
antropocentrismo en contra del biocentrismo; ade-
más, en el paisaje de la globalización de mercados, se 
pregona que la naturaleza está hecha para la utilidad 
y el disfrute” (29, p. 18).

Por supuesto, lo anterior reanima el debate en-
tre las filosofías ecologistas y las filosofías utilita-
ristas, lo que pone en cuestión la dignidad humana 
en el contexto de la cultura tecnocientífica. En esta 

línea, Gudynas (30) asegura que la naturaleza es 
portadora de derechos, los cuales están por encima 
del comportamiento humano y su espíritu antro-
pocéntrico. Confirma esta idea Gómez-Heras al di-
vulgar que “la humanidad lleva siglos ocupada en 
el proceso creador de una naturaleza artificial que 
se yuxtapone a la naturaleza originaria a la manera 
de segunda naturaleza” (31, p. 35); en adición, esa 
naturaleza artificial se respalda en la tecnociencia 
como su constructor favorito. Hecho que confir-
ma Sagols, así: “el exceso de una tecnología tóxica 
y el aumento sin límite de la población mundial 
que presiona a su vez la innovación tecnológica, 
sin exigir calidad, urge solucionar problemas in-
mediatos, entendiendo que ello ha enfermado a los 
seres vivos” (32, p. 45).

Por tanto, como expresa Torralba, “uno de los 
temas que ocupará el centro del debate bioético o 
ecoético en el futuro inmediato será la gestión de la 
naturaleza considerada como un todo. El paradigma 
moderno que ha regulado el vínculo entre el ser hu-
mano y el conjunto de la naturaleza ha conducido al 
colapso” (33, p. 10). Es claro que la biopolítica acom-
paña los procesos sociales de gestación de normas 
legales que amparan a la naturaleza, pero todavía no 
hay claridad sobre sus fines últimos. De allí la ex-
presión marco jurídico ambiental para referirse a las 
leyes nacionales ambientales, la norma de la licencia 
ambiental, los reglamentos sobre planes de manejo 
ambiental, las políticas de sostenibilidad ambiental, 
el Plan de Ordenamiento Territorial (pot), entre 
otras. Estas normas jurídicas se hicieron más pro-
fusas desde los años 2000, pero lo que las auditorías 
ambientales advierten es que en muchos escenarios 
locales dichas normas no son eficientes para detener 
la creciente degradación de los ecosistemas, como se 
demuestra en los recientes eventos de deforestación 
de la selva amazónica.

Así pues, al comenzar el siglo xxi se tuvo como 
norma general en los países el establecimiento de 
reglamentos jurídicos para controlar el compor-
tamiento de los pueblos y los individuos frente a 
los ecosistemas y sus factores ambientales. Tal 
legislación se derivó de los convenios y tratados 
internacionales acordados desde la Declaración 
de Estocolmo de 1972 y la Cumbre de la Tierra de 
1992. Como lo reflexiona Junges, las problemáticas 
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bioéticas “deben ser interpretadas a partir del con-
texto sociocultural y económico-político que las 
configuran. En la contemporaneidad, este contex-
to es esencialmente configurado por el gobierno 
biopolítico que define hoy el poder” (34, p. 164). 

De esta manera, las iniciativas ecologistas de 
la década de los 60, con las cuales se enarbolaron 
llamados a la protección del medio ambiente, deri-
varon cada vez más en reglamentos, leyes y conve-
nios transnacionales; normas que tomaron cuerpo 
propio en cada localidad en concreto. Por ello, 
es importante debatir sobre la legitimidad de un 
planteamiento bioético en un espacio ambiental 
determinado. En tal sentido, se debe comprender 
que la realidad de un bosque no tiene el mismo sig-
nificado para un habitante de un desierto del Sa-
hara que para uno de la selva del Amazonas. Así lo 
analizan Maluf et al. (35) en las constituciones po-
líticas de Bolivia y Ecuador, normas que adoptan 
la propuesta de la visión Pachamama, en la cual el 
hombre deja de ser visto como el centro del uni-
verso y señor absoluto de la naturaleza, y pasa a ser 
cuestionado por las transformaciones que genera 
en la biósfera. En igual sentido Alcántara-Zapata 
y Mazzei-Pimentel (36) confirman las relaciones 
que se establecen entre la salud de una comuni-
dad y las condiciones ambientales en las cuales se 
desenvuelve.

La dinámica utilitarista del sistema económi-
co, los medios de producción, los intereses de los 
mercados globales, el consumo indiscriminado de 
los recursos naturales no renovables y la utilización 
indebida de los adelantos de la ciencia y la tecnolo-
gía han ocasionado, en criterio de Rey-Lema (37), 
los principales problemas ecológicos de la contem-
poraneidad. En este escenario, el Estado invierte en 
el bienestar de las personas mediante la búsqueda 
de un eficiente uso de los recursos naturales; pero 
espera el retorno de la inversión en acciones que for-
talezcan y sostengan las estructuras ambientalistas 
de sus gobiernos, de lo contrario vigilará y castigará 
a los infractores. Este criterio de acción controlada 
desde los organismos públicos es lo que se viene 
practicando con respecto a la protección de los eco-
sistemas; por supuesto, políticas públicas que debe 
revaluar la bioética para encontrar los postulados 
ambientales gestados desde el valor inherente de la 

naturaleza. Es decir, más allá de la ley de estricto 
cumplimiento, la bioética ambiental busca un con-
vencimiento personal y comunitario del verdadero 
papel del ser humano en el mundo natural.

2. La bioética ambiental en la 
encrucijada de la economía y la 
política pública
Las cinco corrientes analizadas en el punto ante-
rior dan lugar a interpretar que para comienzos 
del siglo xxi ya es posible referirse a una bioética 
ambiental, que en América Latina encuentra una 
identidad epistemológica más robusta. Antes de 
los años 90 hubo movimientos precursores que 
exaltaron la conciencia ambiental, lo cual fue re-
gistrado en sus libros emblemáticos, entre otros, 
La ética de la tierra de Leopold (3); La primavera 
silenciosa de Carson (38); Los límites del crecimien-
to de Meadows (39); la Declaración de Estocolmo 
sobre el medio ambiente humano de la onu (40); La 
Ecología Profunda de Naess (41); Gaia, una nueva 
visión de la vida sobre la tierra de Lovelock (42); 
Lo pequeño es hermoso, economía como si la gen-
te importara de Schumacher (43); y Nuestro futuro 
común o Informe Brundtland (44). Documentos 
que consolidaron un marco conceptual para las 
normas y leyes ambientales que comenzaron a es-
tablecerse en la política pública de los países.

2.1 Bioética ambiental y economía de 
mercados
Los planteamientos teóricos incorporados en esos 
documentos fundantes del movimiento ambiental 
mueven a la bioética hacia la necesidad de un abor-
daje económico, por cuanto se deben encontrar 
las medidas apropiadas para regular los conflictos 
de intereses, emanados de la relación de los seres 
humanos con los recursos naturales. Así lo confir-
man Bórquez Lopicich (45) y Ávila-Barbara (46), al 
precisar que la humanidad reconoció como dere-
cho humano inalienable el derecho al desarrollo, 
entendiendo que es la persona humana su titular 
y beneficiario; con lo cual se deja entrever que el 
progreso debe de alguna forma humanizarse, por 
lo que se debe ir más allá de una mirada puramen-
te economicista. En el mismo sentido, Escobar y 
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Ovalle plantean que “en la base de los conflictos 
ambientales existe una controversial manera de 
valorar la biodiversidad y el ambiente. Se afirma 
que es conveniente concebir a la biodiversidad y el 
ambiente como bienes comunes, puesto que de su 
uso depende el bienestar de las poblaciones que los 
habitan” (47, p. 107).

Ahora bien, es evidente que las actuaciones 
morales de las personas que se enmarcan en un 
territorio concreto y en una sociedad de mercados 
globalizados pasan necesariamente por las orien-
taciones establecidas desde la economía capitalista 
y las políticas de Estado. Esta conjunción de valo-
res implica que se encuentren pautas éticas para el 
gobierno de la propia persona, el gobierno de las 
comunidades, el gobierno del territorio y el go-
bierno de las empresas. A propósito, Pfeiffer argu-
menta que “la conciliación entre saber y poder va 
enervando estas tres posibilidades de gobierno que 
se transforman en tres posibilidades de dominio 
para el hombre moderno: sobre los demás, sobre sí 
mismo y sobre la naturaleza” (48, p. 127).

Ligado a lo anterior, sobreviene el cambio cli-
mático, fenómeno planetario derivado, en gran 
medida, de los esquemas de producción y con-
sumo de las sociedades actuales, anclados en las 
plataformas energéticas de los combustibles fósi-
les. Por supuesto, dichas circunstancias imponen 
nuevas lógicas que se proponen en el contexto de 
una ética de la responsabilidad y la sostenibilidad, 
orientada a avalar las decisiones económicas de 
los empresarios y las grandes corporaciones, en 
armonía con las posturas de los organismos polí-
ticos nacionales e internacionales. En tal sentido, 
como anuncian Estrada-Cely et al. (49) el concepto 
de desarrollo sostenible enfatiza un gran peso eco-
nómico, ya que, aunque enuncia las dimensiones 
de lo social y lo ambiental, su énfasis se encuen-
tra en el desarrollo, que se logra a través del buen 
uso y aprovechamiento de lo social sobre lo natu-
ral, claro, con un resultado económico esperado. 
En esta perspectiva se abren paso planteamientos 
orientados al desarrollo regenerativo, con el cual 
las comunidades deben enfrentar altos grados de 
degradación del ambiente; o también el biodesa-
rrollo que aboga por el vivir bien, exaltando la vida 
para alejarse de la economía convencional.

Por supuesto, la idea de progreso dominante 
de las sociedades contemporáneas puede llevar 
al cuestionamiento acerca de lo que significa cre-
cimiento y desarrollo económico en el ámbito de 
esas relaciones entre ser humano y el ecosistema. 
Desde luego, las situaciones socioculturales se tor-
nan necesariamente más complejas en un mun-
do gobernado por grandes empresas y Estados 
nacionales puestas a su servicio; por eso, algunas 
tendencias ambientales sugieren que es tiempo de 
pensar en dejar de progresar, en los mismos tér-
minos en los que siempre se ha progresado, para 
lo cual son indispensables entonces, valores emer-
gentes inspirados en la bioética ambiental que lle-
ven a las posturas del buen vivir, como lo explora 
Salamanca-López (50). De alguna forma, al consu-
mir bienes y servicios sin filtros éticos, se continúa 
ahondando el riesgo global, surgido de las dinámi-
cas de la industrialización y la lógica irracional de 
seguir contaminando el planeta.

2.2 Bioética ambiental y participación 
política
En el marco anterior, la bioética ambiental ten-
dría que recuperar espacios de participación en el 
mundo político, por cuanto en dichos escenarios 
se toman las decisiones que en mayor proporción 
afectan el equilibrio ambiental de los ecosistemas. 
En tales ámbitos proliferan aquellas personas o 
grupos de interés que dependen de decisiones po-
líticas; es decir, los empresarios de las urbanizacio-
nes de gran cobertura, los gerentes de las grandes 
superficies comerciales y los inversionistas en pro-
yectos industriales. Desde luego, son los actores 
que generan la riqueza económica que tanto per-
siguen los Estados, pero al tiempo, los protagonis-
tas principales de la responsabilidad ética frente al 
deterioro ambiental.

Además, en el plano global la humanidad en-
frenta grandes retos para la sobrevivencia de la 
especie Homo sapiens y para ello proyecta temas 
complejos que pasan, por supuesto, por decisiones 
políticas como la energía nuclear, la ingeniería ge-
nética, el desarrollo sostenible, los viajes al espacio 
y la seguridad alimentaria, entre otros. Se despren-
de de lo anterior que emergen asuntos globales que 
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implican a su vez enormes riesgos y consecuencias 
destructivas. Chernobil y Fukushima, las plantas 
nucleares de Japón, por ejemplo, son la demostra-
ción de la inmensa necesidad de consumir energía 
eléctrica, pero con la amenaza evidente de la des-
trucción del mismo ser humano. Por tanto, llevar 
electricidad a un hogar para encender un bombillo 
hace partícipe al individuo de un riesgo global. En 
dichos escenarios domésticos es donde se cifra la 
lucha entre el compromiso individual y la respon-
sabilidad social que aborda la bioética ambiental.

Sobre el particular, en el marco de las gestio-
nes para enfrentar la problemática ambiental Eli-
zalde advierte que “la crisis ecológica no es tanto 
un problema ambiental y técnico, sino más bien un 
problema político y cultural que tiene que ver con 
las emociones (creencias) en las cuales nuestra cul-
tura está instalada y con las políticas que de allí se 
derivan, luego es fundamentalmente un problema 
moral” (51, p. 32). Es decir, si bien el cuidado del 
ambiente pasa por una responsabilidad individual 
y por el derecho personal a un ambiente sano, las 
acciones colectivas y regionales responden a las 
iniciativas de la política pública ambiental.

3. Visión latinoamericana de la 
bioética ambiental
Las inquietudes ambientales en la bioética de Jahr 
(4), Leopold (3) y Potter (2), desde luego, venían 
siendo compartidas por una gran cantidad de 
científicos y activistas ambientales, quienes veían 
en la degradación de los ecosistemas, el problema 
ético más crucial de la humanidad en los últimos 
tiempos; además de ser el principal vector en las 
problemáticas de la salud pública de los comien-
zos del siglo xxi. Dichas preocupaciones, que se 
desprenden del documento precursor Los Lími-
tes del Crecimiento (39), son los que dan lugar a 
la Declaración de la Cumbre de la Tierra en Río 
de Janeiro, Brasil. En dicho evento fue importan-
te la participación de autores latinoamericanos, 
quienes manifestaron una alta afinidad temática 
con la tendencia de la bioética enfocada en el área 
ambiental. Enseguida se presenta, sucintamente, el 
contenido de veinticuatro documentos selecciona-
dos que transitan esta ruta y que se publican entre 
1995 y el 2017. 

Cely-Galindo (7) y ocho autores más, empren-
dieron la tarea de darle un estatuto epistemológico 
a la bioética ambiental, apoyados en los principios 
de la ecología y la biología; por ello, señalan que 
“la primera enseñanza bioética que obtenemos de 
la ecología es el aprender a compartir los ecosis-
temas, en interacción y reciprocidad, con todos 
los otros seres bióticos y abióticos” (7, p. 17). De 
allí se propone una rectificación de las conductas 
humanas invasivas y destructoras para “buscar la 
manera eficaz de preservar y de restaurar los eco-
sistemas para devolverles la dignidad que les com-
pete” (7, p. 18).

Hottois (29) y otros once autores manifiestan 
que “propiciar respeto por la vida y sus ambientes 
es un imperativo sanitario, educativo, cultural y 
fundamental de la bioética como instancia crítica 
del desarrollo sostenible en plena coherencia con 
el medio ambiente” (29, p. 25). En este documento 
se expresa la necesidad de volver la mirada hacia 
el ambiente y todos los seres vivos que la integran, 
como una forma de aportar desde la bioética una 
visión de acompañamiento a las tendencias mun-
diales sobre la protección de los ecosistemas; den-
tro de la lógica del paso del antropocentrismo al 
ecocentrismo.

Pérez de Nucci (52) confirma la necesidad de 
comprender la manera como se deben establecer 
las relaciones entre el hombre y los ecosistemas. 
Por lo anterior, propuso desarrollar una bioética 
del ambiente, una especie de ecosofía que permita 
discurrir acerca de los problemas cotidianos que 
abruman a las comunidades. Ante el fracaso de las 
acciones tradicionales para frenar el deterioro de 
los ecosistemas y su incidencia en la salud de las 
personas, dada la cantidad de intereses humanos 
implícitos, sugiere ir más allá del simple tomar 
conciencia del daño que se le hace a la naturaleza.

Sarmiento (53) analiza la ruptura que se da en-
tre el hombre y la naturaleza en el contexto de la 
civilización occidental. En este sentido, resalta el 
papel de la bioética como una disciplina que con 
exclusividad puede interpretar el lugar del hombre 
dentro del cosmos. De igual modo, justifica la ne-
cesidad de abordar el problema ambiental bajo el 
análisis de factores socioculturales, en los que la 
dependencia económica y el distanciamiento entre 
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países ricos y pobres desempeñan un importante 
papel.

Donadío y Gandolfi (54) argumentan que la na-
turaleza tiene una capacidad de autodefensa que la 
hace capaz de sobrevivir ante los atropellos de los 
seres que la habitan. Abren entonces la discusión 
del papel de la bioética, como una “ética aplicada”, 
en el entorno de una sociedad que se nutre de la 
actividad científica puesta al servicio de la expolia-
ción de la naturaleza. Es decir, “la actual explosión, 
tanto conceptual como práctica, de la biotecnolo-
gía, se debe a que la ciencia misma es tecnología, 
pues sus paradigmas son idénticos: el éxito, la efi-
cacia y el uso de toda la realidad, incluso del hom-
bre mismo” (54, p. 52).

Polo (55) hace un recorrido por los logros de la 
tecnociencia a partir del siglo xx y su impacto en 
las sociedades occidentales. Indica, además, que el 
papel protagónico de la ciencia y la tecnología vie-
nen colocando en riesgo la vida en el planeta, en 
donde la bioética tiene la misión central de encon-
trar soluciones. Sin embargo, esta nueva disciplina 
se desarrolló en dos sentidos, bajo el auspicio de 
dos universidades, “Georgetown y de Wisconsin, 
dentro de cada una la bioética adquirió dos senti-
dos distintos: la bioética clínica y la bioética glo-
bal” (55, p. 27). Plantea, por tanto, que se requiere 
la superación de dicha dualidad.

Acosta-Sariego (6) afirma que la perspectiva 
ambiental de la bioética ha tenido un inusitado re-
punte en el área de América Latina y el Caribe, por 
lo que “ya es posible vislumbrar una tendencia en 
lo teórico conceptual y la práctica social de investi-
gadores e instituciones” (6, p. 89). Por supuesto, se 
corrobora que la idea de la bioética como la conci-
bió Potter fue normalmente desconocida. Lo ante-
rior, denota la necesidad de establecer un punto de 
partida para que la bioética encuentre valores que 
asocien a los comportamientos humanos indivi-
duales, en el marco de las políticas públicas.

Delgado (56) recoge los escritos de trece inves-
tigadores latinoamericanos sobre el tema del papel 
de la bioética en el panorama de la crisis ambiental 
planetaria. En concreto “se presta atención al pro-
blema del estatuto epistemológico de la bioética, su 
contribución teórica general al pensamiento ético 
universal, y su contribución en tanto ética aplicada, 

a la solución de dilemas y conflictos éticos relacio-
nados con la crisis ambiental” (56, p. 9). Recalcan 
acerca del olvido en el que quedó la naturaleza con 
los grandes avances de la ciencia y la tecnología; 
indican que, contradictoriamente, a partir de los 
recursos naturales la humanidad ha alcanzado su 
gran progreso, sin embargo, ese mismo desarrollo 
ha propiciado la casi irreversible contaminación de 
los ecosistemas.

Jiménez-Arias (25) propone el principio de 
precaución como la estrategia fundamental para 
enfrentar la degradación ambiental del planeta. 
Argumenta, además, que con dicho principio se 
podrán frenar los problemas de la nutrición para 
los humanos; en esta óptica analiza, también, 
las posibles consecuencias de los cultivos de tipo 
transgénico. Desde luego, existe un vínculo estre-
cho entre la degradación ambiental y la seguridad 
alimentaria de las comunidades, lo que lleva a pen-
sar que la precaución frente a este tema podría ser 
un vector para la supervivencia humana.

Kottow (57) propone la construcción de una 
bioética ecológica, para lo cual se requieren crite-
rios fundados en la justicia, los derechos humanos, 
la solidaridad y la reciprocidad orientados hacia la 
protección tanto hacia el ser humano como hacia 
la naturaleza no humana, viva o inerte. También 
refiere al abandono de la exclusiva preocupación 
centrada en el prójimo, por cuanto también re-
quieren cuidado y atención aquellos seres distan-
tes, ausentes o aún no existentes, como las futuras 
generaciones.

García-Rodríguez et al. (58) exponen la parti-
cipación relevante que está teniendo la bioética en 
el análisis de las crecientes problemáticas ambien-
tales; en este sentido, resaltan en la bioética global 
de Potter, por lo que hoy es claro que a los temas de 
la salud pública “se unen las preocupaciones por 
los problemas de naturaleza ambiental, entre los 
que destacan la vida en el planeta y los efectos de 
nuestra actividad científica y productiva, más los 
daños provocados por la aplicación de los avances 
científicos” (58, p. 878). 

León-Correa (59) reconoce que “la crisis am-
biental y ecológica es fundamentalmente una cri-
sis de planteamiento ético de nuestras relaciones 
con el progreso científico, con los demás seres 
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vivos y con nuestro mundo” (59, p. 32). Así mis-
mo, se apoya en la idea de que la razón instru-
mental en las sociedades modernas consolidó el 
comportamiento de la apropiación de la naturale-
za sin pensar en retribuciones o planes de mitiga-
ción inmediatos.

Aliciardi (14) se pregunta si en realidad “¿Existe 
una eco-bioética o bioética ambiental?” y confirma 
que la bioética es “una disciplina que con exclusivi-
dad puede interpretar el lugar del ser humano den-
tro del cosmos, y como una disciplina que justifica 
la necesidad de abordar el problema ambiental, 
no solo desde la ecología, sino bajo el análisis de 
factores socioculturales” (14, p. 9). En la búsqueda 
de respuestas a la pregunta la autora recuerda que 
Potter tuvo tres etapas en su gestación del nuevo 
campo el saber: la bioética puente, la bioética glo-
bal y la bioética profunda.

Blas-Lahitte et al. (60) analizan las relaciones 
entre el hombre y el medio natural. Confirman 
que el hombre ancla sus oportunidades de super-
vivencia en los ecosistemas, pero de esta interac-
ción surgen los efectos negativos que el desarrollo 
tecnoindustrial les ha impuesto a las condiciones 
de la vida. Desde este abordaje plantean que es ne-
cesario que los grupos humanos resignifiquen su 
posición como integrantes de una geocultura.

Castro (61) establece que el modelo de desarro-
llo dominante ha llevado al planeta a niveles insos-
tenibles. También indica que en la última década 
tanto la producción mundial como el consumo de 
la población, han tenido aumentos considerables 
y persistentes. Acompañado lo anterior de un au-
mento en las brechas que marcan la desigualdad 
social; a expensas, por supuesto, de la presión con-
comitante hacia los entornos naturales.

Aguirre-Sala (21) establece un debate entre la 
identidad epistemológica de la bioética y la de las 
ciencias, que tradicionalmente lideran actividades 
de explotación de los recursos naturales. Desde 
esta perspectiva afirma que la bioética ambiental 
brinda luces en el dilema sobre la “protección radi-
cal de la biósfera o la extracción ilimitada de los re-
cursos naturales para el desarrollo industrial” (21, 
p. 238). Discute hasta qué punto se puede impedir 
el uso del ambiente, espacio de donde se extraen 
recursos para el bienestar de las comunidades.

Escobar et al. (47) exponen la forma de aplicar 
criterios bioéticos que se deben tener en cuenta en 
la resolución de conflictos ambientales y proponen 
un procedimiento de justificación y análisis, como 
una forma de superar las fallas en las metodologías 
que se vienen utilizando. De esta manera, anun-
cian los vacíos en el conocimiento bioético alre-
dedor de las metodologías críticas que incluyen 
procesos deliberativos y que puedan favorecer la 
participación plural y propositiva en el abordaje de 
problemas ambientales.

Ovalle (62) lleva a considerar que la mayoría de 
los daños que se le ocasionan al planeta se debe a 
las malas decisiones y acciones que toman los seres 
humanos. Frente a ello, surgen muchas propues-
tas locales, regionales y nacionales conducentes a 
la mitigación ambiental, sin embargo, “los deseos 
de la ciudadanía en aportar y de los gobiernos en 
implementar políticas de impacto requieren ser 
orientados” (62, p. 123). Es decir, desde la bioética 
es posible aterrizar lo que una comunidad en con-
creto considera como desarrollo sostenible.

Rodríguez (63) realizó una exploración en la 
Revista Colombiana de bioética de la Universidad 
El Bosque, en el período 2006-2014, de los artícu-
los que tratan el tema de la bioética ambiental. De 
la revisión de 183 artículos se encontraron 52 re-
lacionados con la categoría de bioética ambiental. 
La autora “asume la bioética ambiental como una 
perspectiva de la ética que permite hacer un llama-
do hacia la responsabilidad, la protección y el apro-
vechamiento de los recursos de forma sostenible, 
para permitir su distribución de manera prudente 
y ecuánime” (63, p. 143).

Lolas (64) advierte que una de las consecuencias 
del desarrollo económico e industrial es la modifi-
cación profunda del medio ambiente. Sostiene que 
la bioética surge como una manera de asumir la 
crisis ambiental, desde postulados que “obedecen 
a los imperativos de regulación, supervisión, deli-
beración e interacción” (64, p. 21). Señala que esa 
perspectiva de intervención bioética podría frenar 
los efectos devastadores de políticas ambientales 
impuestas por corporaciones de escala mundial o 
por países con alto poder económico.

Lecaros (65) adelanta una reflexión acerca de 
los planteamientos bioéticos de Fritz Jahr y Potter, 
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indicando que son posturas necesarias para en-
frentar la crisis ambiental de la era de la globali-
zación. Manifiesta en este sentido que la bioética 
“es posible vincularla con la tradición de las éticas 
medioambientales y de las éticas de la responsabili-
dad, en virtud de dos aspectos comunes: la preocu-
pación moral por el bios y la necesaria orientación 
al futuro de la ética” (65, p. 3). Lo anterior, bajo la 
óptica de una convergencia de valores compartidos 
a nivel mundial, al igual que unos reconocimientos 
de las diferencias culturales.

García et al. (66) ratifican que “el futuro de la 
bioética, no solo en América Latina, debe ser el 
de una disciplina contextualizada con la realidad 
y comprometida con aspectos sociales, culturales, 
económicos y biológicos” (66, p. 119). Infieren de 
aquí que los humanos son seres situados cultural-
mente, por lo que las relaciones que establece con 
el medio ambiente están determinadas por una 
historicidad y un estilo de vida, lo que provoca que 
no se puedan dar principios éticos universales.

Linares-Márquez et al. (67) realizan una apro-
ximación al concepto de sustentabilidad en el mar-
co de las actuaciones individuales y colectivas. En 
tal sentido, descubren que “Estar inmersos en un 
mundo, en una cultura, en una sociedad no siem-
pre quiere decir que la entendemos y que la co-
nocemos, actuamos en relación a lo que sabemos 
y consideramos, desde lo que hemos aprendido, 
debe hacerse, aunque esto no sea lo más adecuado 
para los seres humanos” (67, p. 20). Es en esta co-
yuntura donde la bioética adquiere un papel prota-
gónico, con su capacidad de integrar disciplinas y 
de establecer una adecuada interrelación entre los 
seres humanos y otras formas de vida.

Fischer et al. (68) plantean que el modo en que 
se encamina el proceso de globalización aliado a 
las crisis ambiental, económica y sociopolítica 
trae contradicciones y enfrentamientos morales. 
Dichos conflictos guardan relación con los com-
portamientos tanto individuales como públicos, 
lo que establece desafíos para la consolidación de 
una convivencia adecuada entre los diversos pue-
blos y culturas del mismo planeta. Recuerdan que 
en el campo de la bioética, justamente en respues-
ta a estos desafíos, surgió en América Latina una 
producción teórica y normativa más politizada, 

orientada hacia las implicaciones éticas de la dis-
tribución justa de bienes y riquezas globales, entre-
lazada con las cuestiones ambientales. 

Por consiguiente, con la revisión de estos vein-
ticuatro estudios se confirma que desde los años 90 
existe una preocupación creciente por darle un es-
tatuto ambiental a la bioética, como una manera de 
profundizar en las intuiciones fundantes de Jahr, 
Leopold y Potter. Es claro que la iniciativa de for-
talecer acciones éticas orientadas a la protección de 
la vida, en el marco de la bioética ambiental, re-
quiere una mayor fuerza argumental, en el contex-
to de las ciencias que se afincan en la exploración y 
análisis de los fenómenos naturales. 

4. Los postulados ambientales de la 
bioética
A partir de la indagación elaborada se reconocie-
ron entonces unas líneas conceptuales o postulados 
que podrían enmarcar el propósito epistemológico 
de lo que se denomina bioética ambiental. Se debe 
recordar que los postulados se entienden como 
ideas fundantes que se admiten como ciertos y que 
sirven como soporte para otros razonamientos. Es 
decir, el postulado ambiental se entendería como 
una proposición aún no demostrada, pero que en 
principio deberá ser aceptada porque no existe 
otro concepto al que pueda ser referida. 

a)	 La protección de la vida, en cualquiera de sus 
manifestaciones, será el criterio base para in-
terpretar la relación del ser humano con el 
ecosistema.

b)	 Se debe conservar un ambiente óptimo me-
diante el control de la concentración de seres 
humanos en un determinado territorio, evitan-
do la sobrepoblación a través de métodos mé-
dicos probados y aceptados por la comunidad.

c)	 Es importante integrar los conocimientos de la 
biología con los sistemas de valores de los seres 
humanos, de tal manera que se acepten y apro-
pien los valores intrínsecos de la naturaleza.

d)	 Incorporar la visión feminista en las relacio-
nes del ser humano con la naturaleza, es decir, 
extender los aportes de la ética del cuidado, 
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originalmente atribuido a las mujeres, hacia to-
dos los humanos, en la relación social con las 
personas y con la naturaleza.

e)	 Establecer una relación controlada entre cuer-
pos sanos y ecosistemas saludables, como prin-
cipio de la salud pública.

f)	 Las decisiones sobre asuntos ambientales se 
deben tomar en conjunto, entre los adminis-
tradores públicos y los particulares. Nunca un 
individuo, en solitario, deberá asumir posturas 
que en su opinión considere protectoras de la 
naturaleza.

g)	 Se deben establecer compromisos sociales, para 
que una comunidad haga una conservación 
programada y de largo plazo de las áreas silves-
tres, o áreas protegidas, las que nunca han sido 
tocadas por el hombre, o las que se reconstru-
yan para beneficio del planeta.

h)	 No extraer de la naturaleza recursos, de forma 
violenta e indiscriminada. En la relación hom-
bre-naturaleza ambos deben estar saludables, si 
uno de los dos de enferma, algo está mal.

i)	 Ampliar los límites de la moral humana para 
incluir a los animales, las plantas y el territorio, 
con quienes debe existir un diálogo permanen-
te y unas relaciones respetuosas.

j)	 El hombre debe considerarse un miembro 
más en las comunidades bióticas y abióticas 
de la naturaleza, en la perspectiva ética del 
ecocentrismo.

k)	 Es posible establecer un diálogo permanente 
entre la naturaleza artificial (con presencia an-
trópica) y la naturaleza silvestre (sin presencia 
humana), en donde la primera siempre tendrá 
prelación.

Así pues, los anteriores once postulados am-
bientales de la bioética son los que con mayor 
frecuencia utilizan los autores fundantes de la 
bioética, y los bioeticistas latinoamericanos, con el 
fin de interpretar la pertinencia de la bioética am-
biental en el contexto de los conflictos inherentes 
a la convivencia entre el ser humano y los espacios 
geográficos. 

Conclusiones
Los postulados ambientales de la bioética se recom-
ponen a partir de los planteamientos de Fritz Jahr 
(4), Aldo Leopold (3) y Van Rensselaer Potter (2), 
línea conceptual que establece un abandono de la 
ética antropocéntrica, para avanzar hacia un mode-
lo ético ecocéntrico, en donde se le otorga a la na-
turaleza la condición de sujeto de derechos. En esta 
perspectiva, la bioética ambiental asume el papel de 
orientadora en la nueva estructura de asociación 
que se da entre el ser humano y los ecosistemas.

Los autores analizados asumen nuevas posicio-
nes críticas de cara a los derechos humanos adqui-
ridos a través de la tradición cultural occidental, 
con el fin de revalidarlas frente a los derechos de 
la naturaleza, con su carga propia de valores in-
trínsecos; contexto en el que se dan, como advierte 
Sanz-Ferramo, “nuevas formas de movilización y 
participación ciudadana, centrada en la defensa de 
los bienes y derechos naturales, la biodiversidad y el 
medio ambiente cultural” (69, p. 30). Es decir, en la 
perspectiva ecocéntrica se pretende encontrar una 
conexión, que rompa con el paradigma antropocén-
trico, para situar una nueva interpretación vital de 
los ecosistemas, de tal forma que las comunidades 
de humanos se sientan hermanados con las especies 
no humanas que ocupan el mismo espacio.

Por consiguiente, el gran reto para la bioética 
ambiental es crear conciencia en las comunidades 
humanas para incorporar en su conjunto de valo-
res espirituales el sentimiento y el convencimien-
to de que con la naturaleza se comparte llegando 
a acuerdos, pero no se la atrapa para expropiarle 
sus recursos ni se la doblega al antojo de la espe-
cie Homo sapiens. Lograr consolidar ese espíritu 
ambientalista implica para la bioética integrarse al 
diálogo con saberes vinculantes, como la biología, 
la ecología, la ética ambiental, las ciencias econó-
micas y las ciencias políticas.

La bioética ambiental se encuentra hoy en la 
necesidad de establecer puentes de interacción con 
los organismos gubernamentales, instancias que 
originan las políticas públicas ambientales (70), 
teniendo en cuenta que de dicho entorno derivan, 
también, las leyes nacionales ambientales, los siste-
mas sancionatorios ambientales y las declaratorias 
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de áreas de reserva forestal o zonas protegidas es-
peciales. Igualmente, deben darse vínculos con las 
estructuras económicas asociadas a las dinámicas 
de los mercados globalizados, en la pretensión de 
incorporar vectores éticos que minimicen los im-
pactos que las costumbres mercantiles le impri-
men al espacio natural.

En esta perspectiva, el suelo es la mayor mer-
cancía de alto rendimiento financiero con que 
cuentan las empresas transnacionales; platafor-
ma de negocios que les permite asentar proyectos 
industriales y comerciales, que ineludiblemente 
crean lesiones, a veces irreversibles, en la piel de la 
naturaleza. Recuerda Leopold que “cuando la tie-
rra beneficia a su dueño, y el dueño beneficia a su 
tierra; cuando ambos mejoran en virtud de su aso-
ciación, hay conservación. Cuando uno de los dos 
empobrece, no hay conservación” (3, p. 50).

La bioética ambiental hace evidente que el es-
tilo de vida ligado a los ambientes silvestres fue 
desterrado en la modernidad, a partir de los prin-
cipios neoliberales de la libertad individual y el 
consumismo desbordado; valores humanos consa-
grados en la etapa histórica vigente del capitalismo 
globalizado, anclados en la filosofía antropocén-
trica. Por tanto, los parámetros de análisis encon-
trados en este estudio servirán para consolidar los 
postulados descritos y le permitirán a la bioética 
ambiental ratificar una identidad disciplinar; la 
misma que ilumine la relación armónica que debe 
darse entre los seres humanos y los ecosistemas.
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